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DESAYUNOS ESCOLARES EN SU MODALIDAD CALIENTE  

SIGLAS: D.E.C.  

1. PRESENTACIÓN  

 
La Dirección Alimentaria del Sistema para el Desarrollo Integral de 

la Familia del Estado de Puebla emite las Reglas de O peración del 
Programa de Desayunos Escolares en su Modalidad Caliente.  

 
El Plan Estatal de Desarrollo 2011 -2017 establece en el Eje rector 

2, òIgualdad de oportunidades para todosó, Sector 2.1 òDeterminaci·n 
para reducir la brecha socialó, Objetivo 1. òAtender a la población en 
situación de pobreza y vulnerabilidad, a través de la implantación de 
programas y mecanismos que promuevan sus derechos sociales a fin 
de mejorar su calidad de vidaó, Objetivo 3. òImpulsar el goce de los 
derechos sociales a la poblac ión infantil en materia de nutrición, 
salud, educación, identidad registral y vivienda, incluyendo a los 
niñas y niños indígenas, así como agilizar el proceso de adopciones, 
atendiendo a los principios de la familia como espacio primordial para 
el desarrol lo de los menores, con la corresponsabilidad de la familia, 
Estado y sociedad en la protecci·n de sus derechosó. 

 
Al ser la asistencia social un derecho de todos los mexicanos, le 

corresponde al Estado brindarla en cumplimiento a la Ley General de 
Salud y a la Ley de Asistencia Social. Esta última confiere al Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (SNDIF) la facultad 
de coordinar el Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y 
Privada, fijar las bases sobre las cuales se sustentará la  coordinación 
y concertación de acciones del mismo, integrado entre otras 
instancias, por el Sistema Estatal DIF (SEDIF) para desarrollar la 
coordinación del programa alimentario. El SNDIF emitió los 
Lineamientos de la Estrategia Integral de Asistencia Soc ial 
Alimentaria 2016 (EIASA) que contempla acciones sustantivas de 
focalización, orientación alimentaria y aseguramiento de la calidad. El 
principal objetivo de la estrategia es, contribuir a mejorar el estado de 
nutrición de los sujetos de asistencia soci al.  

 
Los programas de asistencia social alimentaria del Sistema DIF 

Estatal, permiten atender las necesidades prioritarias en materia de 
deficiencias nutricias en el Estado, a través del suministro de 
insumos básicos a sujetos vulnerables que habiten en zo nas 
indígenas, rurales y urbanas marginadas, con el objeto de fortalecer el 



Orden Jurídico Poblano  

4 

 

estado nutricio de la población vulnerable. Adicionalmente se brinda 
a la población orientación alimentaria, de higiene tanto en lo personal 
como en la preparación de alimentos y p rotección a la salud en 
materia nutricia a fin de lograr un desarrollo integral e incluyente.  

 
El Gobierno del Estado de Puebla opera el Programa Desayunos 

Escolares en su Modalidad Caliente a través del Sistema DIF del 
Estado de Puebla y lo considera un p rograma que hace realizable tres 
derechos fundamentales: la alimentación, la salud y la educación en 
las niñas, niñas y niños y adolescentes en condiciones de riesgo y 
vulnerabilidad, privilegiando las zonas indígenas, rurales y urbanas 
marginadas.  

 
El Pro grama de Desayunos Escolares en su Modalidad Caliente 

está a cargo de la Dirección Alimentaria (DAL), por tal motivo emite 
las siguientes Reglas de Operación.  

 
Los insumos que se otorgan a las Beneficiarias y Beneficiarios del 

este Programa, se consideran apoyos en especie y los recursos que se 
aplican son de origen Público Federal. Los insumos están definidos 
por el DIF Estatal Puebla considerando las recomendaciones emitidas 
anualmente por el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia en l os Lineamientos de la Estrategia Integral de Asistencia 
Social Alimentaria 2016 (EIASA), y de acuerdo a lo indicado en la 

Norma Oficial Mexicana NOM -014 -SSA3-2013 òPara la asistencia 
social alimentaria a grupos de riesgoó, entre otros. 

2. ANTECEDENTES  

 
El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 

(SNDIF) desde finales de los años 70's apoya con programas de 
raciones alimentarias y asistencia social alimentaria a familias en 
desamparo posteriormente a partir de 1983, se incluyeron acciones 
de orientación alimentaria y desde 1997, la operación se realiza de 
manera descentralizada.  

 
Así mismo, el 23 de junio de 1999, se expidió el Reglamento Interior 

del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
Puebla, que derogó al anter ior y en el que se creó el Departamento de 
Desayunos Calientes como una Unidad Administrativa que dependía 
de la Subdirección de Asistencia Alimentaria, brindando atención 
especializada a dichos programas.  
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Que con el propósito de homologar con el resto de  las Entidades y 

Dependencias del Gobierno del Estado de Puebla las Unidades 

Administrativas, además de la Dirección General y por los criterios 
acordados con la Secretaría de Desarrollo, Evaluación y Control de la 
Administración Pública, así como la resol ución tomada por la Junta 
Directiva del Organismo, se da el carácter de Dirección a las áreas 
que contemplan el organigrama quedando en este caso como 
Dirección de Alimentaria y Desarrollo Comunitario, posteriormente 
Dirección Alimentaria la encargada de l os programas de asistencia 
alimentaria.  

 
La descentralización de decisiones y la desconcentración de 

recursos financieros, mediante el ramo 33 òAportaciones Federales a 
Entidades Federativas y Municipiosó en el que se incluye el Fondo de 
Aportaciones Múlti ples, fortalece la capacidad de atención de los 
Sistemas Estatales DIF para dar continuidad al Programa de Raciones 
Alimenticias, en todos los Municipios del Estado de Puebla.  

 
Con base en lo anterior, este Sistema Estatal para el Desarrollo 

Integral de la  Familia (SEDIF), tomó acciones para cumplir con lo 
establecido y promover hábitos de alimentación correcta, por lo que 
todos los apoyos alimentarios que integran los diferentes programas 
cumplen al 100 % con los criterios de calidad nutricia, lo cual se 

puede apreciar en las presentes Reglas de Operación.  
 
El Programa de Desayunos Escolares en su Modalidad Caliente 

contribuye a disminuir la problemática de mala alimentación en la 
población escolar, principalmente de las comunidades con un alto 
grado de mar ginación y desnutrición.  

 
El SEDIF en coordinación con las autoridades municipales y las 

instituciones educativas, implementa comedores escolares en los que, 
se proporciona a los menores un desayuno o comida caliente, 
elaborados por los integrantes del com ité responsable del 
desayunador (padres de familia) durante el ciclo escolar.  

3. MARCO LEGAL  

 
Artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, D.O.F.26 -02-2013.  
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Artículo 10 de la Ley de Asistencia Social, D.O.F.  19-12-2014 . 
 
Artícul o 27 Fracción IX y X, 110, 111, 112 y 114 de la Ley General 

de Salud, D.O.F. 19-12-2014 . 
 
Artículo 8 y 82 de la Constitución Política del Estado de Puebla, 

P.O.E. 09 -01-2013.  
 
Artículo 3 y 50 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Estado de Pu ebla, P.O.E. 31 de Diciembre 2012.  
 
Artículo 5 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de 

Puebla, P.O.E. 30 -III -2012.  
 
Artículo 3 y 4, 10, 11, 12, 15 y 17 fracción I, II, III y IV de la Ley 

Sobre El Sistema Estatal de Asistencia Social, P.O.E. 15 -III -1996.  
 
Artículo 2 y 10 del Reglamento Interior del Sistema para el 

Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Puebla, P.O.E. 02 -07-
2012.  

 
Lineamientos de la Estrategia Integral de Asistencia Social 

Alimentaria 2016 (EIASA).  
 
Decreto del Sistema Int egral de Información de Padrones de 

Programas Gubernamentales.  
 
Manual de Operación del Sistema Integral de Información de 

Padrones Gubernamentales.  
 
Norma Oficial Mexicana NOM -014 --SSA1-2013 òPara La Asistencia 

Social Alimentaria a Grupos de Riesgoó. 
 
Plan Estatal De Desarrollo 2011 -2017 establece En Igualdad de 

Oportunidades para Todos: 2.1 Determinación para reducir la brecha 
social, Objetivos Estratégicos 1 y 3.  

 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de 

Puebla.  
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PROGRAMA DE DESAYUNOS  ESCOLARES EN SU MODALIDAD 
CALIENTE  

4. OBJETIVO  

Contribuir a la seguridad alimentaria de niñas y niños en edad 
preescolar, escolar básica y bachillerato del Sistema de Educación 
Estatal, mediante la entrega de desayuno caliente o comida, 
diseñados con base  a criterios de calidad nutricia, acompañados de 
acciones de Puebla Nutrida (Orientación Alimentaria), aseguramiento 
de la calidad y producción de alimentos, establecidos en la Estrategia 
Integral de Asistencia Social Alimentaria 2016(EIASA), privilegiando  a 
las familias para fomentar una alimentación correcta entre la 
población atendida, en coordinación con padres de familia, autoridad 
municipal, y maestros de la institución educativa.  

5. LINEAMIENTOS GENERALES  

5.1. Cobertura  

Los apoyos de asistencia alim entaria se aplicarán en planteles 
escolares públicos de los 217 Municipios del Estado de Puebla, en 
zonas indígenas, rurales y urbanas marginadas preferentemente, 
dando especial atención a los municipios de la Cruzada Nacional 
contra el Hambre (SIN HAMBRE) . 

5.2. Población Objetivo  

Niñas, niños y adolescentes en condiciones de riesgo y 
vulnerabilidad que asisten a planteles oficiales del Sistema Educativo 
Estatal (Preescolar, Primaria, Secundaria, Bachiller y Tecnológicos), 
ubicados en zonas indígenas, rura les y urbanas marginadas 
preferentemente, que no reciban beneficio alimentario de otro 
programa.  

5.3. Características de los Apoyos  

5.3.1. Tipo de Apoyo  

Una ración de alimento en los días de clases del calendario escolar 
oficial integrada de manera general  por:  

 
1. 250 ml. de leche descremada y/o agua natural. (La leche 

proporcionada por el SEDIF).  
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2. Un platillo fuerte que incluya verduras, un cereal integral, una 
leguminosa y/o un alimento de origen animal entre otros. (La mayoría 
de los ingredientes pr oporcionados por el SEDIF).  

 
1. 30 gramos de fruta (fresca o deshidratada) como mínimo. (La 

fruta fresca proporcionada por los padres de familia y/o comité).  
 

5.3.1.1. Criterios de Calidad Nutricia de los Apoyos 

Alimentarios  

Los Criterios de Calidad Nutric ia establecen las bases para la 
integración de los apoyos alimentarios que serán distribuidos entre la 
población beneficiaria. Su intención es regular la conformación de 
menús y dotaciones, de manera que en todo el país, éstos sirvan para 
promover una alim entación correcta en congruencia con el objetivo de 
la EIASA vigente.  

 
Están basados en las características de una dieta correcta, de 

acuerdo con la NOM -043 -SSA2-2012 òServicios b§sicos de salud. 
Promoción y educación para la salud en materia alimentaria. Criterios 
para brindar orientaci·nó, y a partir del a¶o 2011, consideran las 
disposiciones establecidas en los òLineamientos generales para el 
expendio o distribución de alimentos y bebidas en los 
establecimientos de consumo escolar de los planteles de edu cación 
b§sicaó que fueron emitidos por la Secretar²a de Educaci·n P¼blica y 
la Secretaría de Salud. Anexo 10  

 
Es importante resaltar que este Programa debe acompañarse de 

acciones de orientación alimentaria para la promoción de una 
alimentación correcta, e nfocadas en la selección, preparación y 
consumo de alimentos, y que deberán fomentar la participación 
comunitaria para crear corresponsabilidad entre los Beneficiarias y 
Beneficiarios, considerando que los insumos seleccionados para la 
conformación de cual quier tipo de apoyo formen parte de la cultura 
alimentaria de los Beneficiarias y Beneficiarios.  

 

5.3.1.2. Criterios de Calidad Nutricia Específicos para la 

Conformación de los Apoyos Alimentarios  

El SEDIF deberá elaborar y entregar al menos 20 menús cícli cos a 
los Comités de Desayunos Escolares en su Modalidad Caliente, en 
cuyo diseño se deberá considerar los siguientes puntos:  
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1. Incluir como máximo dos cereales diferentes por menú (tortilla, 
avena, arroz, papa con cáscara, tortilla de harina integral, p asta 
integral, galletas integrales, etc.). Preferir la tortilla de maíz, por su 
alto aporte de calcio y fibra. En caso de incluir arroz, éste deberá 
acompañarse de verduras, para compensar su poco aporte de fibra 
dietética. Cuando la papa aparezca como un ingrediente que se 
agregue en una pequeña cantidad al plato y no sea el ingrediente 
principal, no será considerada como una porción de cereal.  

 
2. Dar prioridad a los platillos que no requieran grasa en su 

preparación o que la requieran en muy pequeñas ca ntidades, como 
los guisados en salsa, asados, horneados, tostados, cocidos al vapor, 
evitando los platillos fritos, capeados o empanizados. En caso de 
requerirse, usar siempre aceites vegetales para su preparación.  

 
3. En caso de incluirse atole en un menú , éste deberá ser preparado 

con un cereal de grano entero (avena, amaranto, cebada, arroz o maíz) 
y como máximo 20 gramos (2 cucharadas soperas) de azúcar por litro 
de leche o agua. En caso de incluirse un licuado, éste deberá ser 
preparado con fruta natur al y máximo 20 gramos por litro de azúcar.  

 
4. En caso de no incluirse la leche como bebida dentro del 

desayuno, se deberá integrar en el menú un derivado de lácteo 
(excepto crema) u otra fuente de calcio, como tortilla de maíz 
nixtamalizado o sardina.  

 
5. Ofrecer agua simple, y en caso de integrar un agua de fruta, ésta 

deberá cumplir con las siguientes características:  
 
a) Preparar con fruta natural únicamente.  
 
b) Añadir como máximo 20g/l de azúcar, es decir, 2 cucharadas 

soperas por litro.  
 
c) Cons iderar como bebida de baja frecuencia.  
 
6. Para el diseño de los menús cíclicos se recomienda:  
 
a) Que la porción de leche sea de 240 a 250ml.  
 
b) Evitar duplicar las fuentes de proteína en el menú, por ejemplo, 

cuando se incluye un alimento de origen ani mal junto con una 
leguminosa en el platillo, o cuando están presentes dos leguminosas.  
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c) Promover la combinación de los cereales con las leguminosas, 

para un mejor aprovechamiento de los alimentos de la dotación, por 
ejemplo; arroz y lenteja, maíz y fri jol, arroz y frijol, etc.  

 
d) Asegurarse de que todas las preparaciones incluyan verduras y 

frutas disponibles en la región, para facilitar su adquisición y 
distribución.  

 
e) Promover que la ración de fruta o verdura sea fresca, adquirida 

por los SMDIF y /o (presidente (a) auxiliar, inspector, juez de paz, 
asociación civil) o los comités de padres de familia de los desayunos 
escolares. Anexo 10  

5.3.2. Importe del Apoyo  

 

5.3.2.1. Cuota de Recuperación de los Beneficiarias y 

Beneficiarios  

Será facultad del c omité del desayunador en asamblea general con 
los padres de familia de los Beneficiarias y Beneficiarios, establecer la 
cuota de recuperación que pagaran por cada ración las Beneficiarias y 
Beneficiarios y se establecerá al inicio de cada ciclo escolar en el Acta 
Constitutiva una cuota de recuperación, la cual se recomienda sea de 
hasta 5 pesos por ración, dependiendo de la zona y grado de 
marginación donde se encuentre ubicado el comedor escolar.  

 
La administración de las cuotas de recuperación se llevará a cabo 

por el comité responsable del desayunador, mismas que serán 
aplicadas en la compra de verdura y frutas frescas principalmente, en 
el reequipamiento, para la buena operación del comedor y compra de 
los demás productos perecederos para complementar lo s menús 
cíclicos que elabora el SEDIF; se recomienda en caso de que el padre 
o tutor no pueda cubrir dicha cuota, el niño tendrá el beneficio 
siempre y cuando el padre o tutor coopere en alguna actividad del 
desayunador.  

 

5.3.2.2. Cuota de Recuperación de los Municipios  

Con el propósito de fortalecer los programas que opera el SEDIF; 
así como la operación de estos, se contará con una aportación 
económica por parte de los Ayuntamientos, la cual se denominará 
òCuotas de Recuperaci·nó, ®stas s·lo se cobrar§n para los programas 
de Desayunos Escolares en su Modalidad Fría (DEF) y Desayunos 
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Escolares en su Modalidad Caliente (DEC). Las òCuotas de 
Recuperaci·nó que se recaben de ambos programas se podr§n ejercer 
indistintamente. Anexo 1.  

 
1. Las cuotas se establece rán en el Convenio Específico de 

Colaboración en el Marco de la Estrategia de los Programas de 
Asistencia Alimentaria en el Estado de Puebla que firma el SEDIF con 
los Ayuntamientos.  

 
2. En cada ejercicio fiscal se firmarán el Acta de Cabildo y el 

Mandato Especial Irrevocable; en caso de que éstos no se firmen, el 
SEDIF podrá cobrar directamente a la escuela.  

 
3. El SMDIF y/o (presidente (a) auxiliar, inspector, juez de paz, 

asociación civil) deberá informar trimestralmente las altas y bajas de 
centros alim entarios, así como cualquier modificación de Beneficiarias 
y Beneficiarios al SEDIF para los ajustes necesarios en las cuotas y 
asignaciones con base al calendario que elabore la Delegación.  

 
Las cuotas de recuperación otorgadas por los Municipios al SEDIF , 

deberán ser aprobadas por la Junta Directiva del SEDIF.  
 
Se podrá eximir del pago de la cuota de recuperación en los 

siguientes casos:  
 
a) Reposición cuando los insumos alimentarios se encuentren en 

malas condiciones por haber sido afectados en desastres  naturales, 
condiciones climáticas, inundaciones, incendios u otros similares.  

 
b) Reposición por robo de los insumos alimentarios.  
 
c) En a) y b) se requiere validación de Delegación Regional.  
 
d) Cuando la escuela ingrese al programa en el último mes del  

trimestre.  
 
e) En caso de robo se deberá presentar el acta de denuncia ante la 

autoridad competente.  

5.4. Beneficiarias y Beneficiarios  

 



Orden Jurídico Poblano  

12  

 

5.4.1. Elegibilidad (Requisitos y Restricciones)  

a) Requisitos para Beneficiarias y Beneficiarios.  

1. Estar inscritos en la matrícula oficial de la SEP y asistir a la 
escuela o plantel donde está ubicado el desayunador que proporciona 
las raciones de comida caliente en el ciclo escolar correspondiente.  

 

b) Restricciones  

1. Está prohibido beneficiar a niñas y niños que no están inscritos 
en la matricula oficial de la SEP del ciclo escolar correspondiente y 
que no estén en el padrón de Beneficiarias y Beneficiarios del 
Programa.  

 
2. Uso indebido de los insumos proporcionados (venta, préstamo o 

uso con fines partidistas o ele ctorales, entre otros). y se compruebe 
por medio de supervisión por parte de la delegación SEDIF, SMDIF 
y/o (presidente (a) auxiliar, inspector, juez de paz, asociación civil).  

 
3. Incumplimiento a lo establecido en las Obligaciones de la madre, 

padre o tu tor del Beneficiario del apartado anterior en las presentes 
Reglas de Operación del Programa.  

5.4.2. Derechos y Obligaciones de las Beneficiarias y 

Beneficiarios.  

Para alcanzar el objetivo del apoyo de asistencia alimentaria, 
Beneficiarias y Beneficiarios del Programa tendrán los siguientes 
derechos y obligaciones:  

a) Derechos de las Beneficiarias y Beneficiarios.  

1. Recibir el apoyo del programa alimentario, de acuerdo a lo 
establecido por el SEDIF.  

 
2. Junto con la mama papa o tutor deberá recibir la info rmación 

necesaria, de manera clara y oportuna para participar en el 
Programa.  

 
3. Recibir los insumos que integran el apoyo de acuerdo a lo 

establecido por el SEDIF.  
 
4. Junto con la mama papa o tutor deberá recibir el Programa de 

Puebla Nutrida (Orientaci ón Alimentaria).  
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5. Junto con la mama papa o tutor deberá recibir trato digno, 
respetuoso, oportuno, con calidad y equitativo, sin discriminación 
alguna.  

 
6. La reserva y privacidad de su información personal, de acuerdo 

la Ley de Transparencia y Acceso a  la Información Pública del Estado 
de Puebla, capítulo IV de la Información de Acceso Restringido, 
artículos 38, 39, 40, 41 y 43; así como de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de 
Puebla, Título Segundo  De los Datos Personales, Capítulo I De los 
Principios, artículos 7, 8, 9 y 13, Capítulo II De los Sistemas de Datos 
Personales, artículo 20, Capítulo III De las Medidas de Seguridad, 
artículos 25, 26 y 27; Título Quinto De las Responsabilidades, 
Capítulo Único De las Infracciones, artículos 62, 63, 64 y 65.  

 

b) Obligaciones de las Beneficiarias y Beneficiarios.  

1. Debe tener continuidad permanente en el Programa hasta la 
conclusión del periodo establecido.  

 
2. Junto con la mama papa o tutor deberá cuidar l os utensilios, 

mobiliario e instalaciones del comedor escolar.  
 
3. La mama papa o tutor deberá pagar la cuota de recuperación 

establecida.  
 
4. Junto con la mama papa o tutor deberá debe entregar toda la 

documentación solicitada por el SEDIF Puebla, bajo pr otesta de decir 
la verdad en los datos proporcionados.  

 
5. Junto con la mama papa o tutor deberá debe Acudir a las 

pláticas y/o talleres de Puebla Nutrida (Orientación Alimentaria), 
convocadas por el SMDIF y/o (presidente (a) auxiliar, inspector, juez 
de paz, asociación civil) y/o la Delegación Regional.  

 
6. Debe permanecer en atención del Programa bajo vigilancia 

nutricia durante el tiempo que necesite el menor para restablecer un 
estado nutricio óptimo, la cual comprende la toma de peso y estatura 
para de terminar su progreso y por lo tanto, el cumplimiento del 
objetivo del Programa.  
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7. Junto con la mama papa o tutor deberá debe Participar en las 
actividades convocadas por el SMDIF y/o (presidente (a) auxiliar, 
inspector, juez de paz, asociación civil) y/o  SEDIF.  

5.4.3. Causas de Baja de las Beneficiarias y Beneficiarios.  

1. Que el beneficiario niña o niño no asista al comedor escolar al 
menos 15 días en un mes promedio de 20 días de clases sin 
justificación alguna.  

 
2. Que no cubra la cuota de recuperación  establecida en un 

periodo máximo de 20 días consecutivos, o que su padre, madre o 
tutor no colabore en las actividades del comedor para que se le 
pueda eximir del pago de la cuota establecida.  

 
3. Que cambie su residencia o emigrando a otro lugar o comuni dad 

diferente a la que tiene ubicado el desayunador donde era 
beneficiario.  

 
4. Que deje de ser alumno del plantel por haber terminado su 

educación preescolar, primaria, secundaria, bachillerato o 
tecnológico.  

 
5. Por incumplimiento a lo establecido en las  Obligaciones de la 

madre, padre o tutor del Beneficiario del apartado anterior en las 
presentes Reglas de Operación del Programa.  

5.4.4. Transparencia  

Visitar la página de internet: 
http: //www.transparencia.puebla.gob.mx/administrador  

5.4.5. Perspectiva de Género  

El Programa impulsará la igualdad de oportunidades entre niñas y 
niños, a través de la incorporación gradual del Modelo de Equidad de 
Género MEG.  

5.4.6. Focalización  y Selección  de Escuelas  

La focalización debe entenderse como el direccionamiento 
estratégico de los recursos públicos escasos, hacia la población que 
presenta el problema que se desea atender.  

 
Ante la falta de recursos para atender a todos los individuos con 

alguna  necesidad, es importante asegurar que se beneficien quienes 

http://www.transparencia.puebla.gob.mx/administrador
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se encuentran en una condición de mayor vulnerabilidad y riesgo. Es 
decir, establecer un orden de prelación respecto a los candidatos 
potenciales. Para nuestro propósito, la focalización es un pr oceso a 
través del cual se identifican, en primera instancia, municipios y 
localidades prioritarios por Estado (focalización geográfica); para, 
posteriormente, identificar a escuelas, hogares o personas candidatos 
a algunos de los programas de la EIASA 201 6 (focalización a nivel 
escuela, hogar o individuo).  

 
El índice de focalización por localidad (INFOLOC) es una 

combinación lineal del índice de marginación (CONAPO) y del índice 
de Rezago Social (CONEVAL). Aquellas localidades que tengan un 
INFOLOC mayor, serán las que de acuerdo a cada Estado sean las 
prioritarias.  

 
El índice de focalización por municipio (INFOMUN) se compone de 

los siguientes indicadores: población con carencia por acceso a la 
alimentación, con carencia por acceso a los servicios de salud  y con 
carencia por rezago educativo; poniendo especial atención a los 
municipios de la Cruzada Nacional contra el Hambre.  

 
El proceso de selección debe iniciarse a nivel localidad, a través del 

orden de prioridad que asigna el INFOLOC, con el propósito de  
seleccionar aquellas localidades que por su tamaño poblacional y 
nivel de vulnerabilidad, son candidatas prioritarias a los apoyos. 
Posteriormente en un segundo barrido a nivel Municipio se ordenan 
los espacios territoriales más vulnerables, aunque, proba blemente, 
más dispersos, siempre atendiendo los Lineamientos de la Estrategia 
Integral de Asistencia Social Alimentaria 2016.  

5.4.7. Procedimiento y Requisitos para una Escuela Candidata 

pueda Ingresar al Programa  

1. Solicitud elaborada por la Autoridad Es colar y/o Comité de 
Padres de Familia o Autoridad Municipal òSMDIF y/o (presidente (a) 
auxiliar, inspector, juez de paz, asociación civil) , dirigido a la 
Presidenta del Patronato del DIF Estatal o al Director General del 
SEDIF, con la siguiente informació n: nombre de la escuela, clave SEP, 
domicilio (calle, número, colonia, localidad y Estado) de la escuela 
candidata y padrón de alumnos con los que iniciará el programa éste 
(No puede rebasar el número de matriculados).  
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2. Escribir los datos que se solicit an en el formato (entregado por el 
SEDIF) de alumnos matriculados por la SEP, sellado por òSMDIF y/o 
(presidente (a) auxiliar, inspector, juez de paz, asociación civil).  

 
3. Fotografías del espacio físico sugerido donde se pretende ubicar 

la cocina y el co medor.  
 
4. Constancia de medidas preventivas (Dictamen de Protección Civil 

Municipal).  
 
5. Propuesta de la constitución del comité responsable del 

desayunador (Presidente, Secretario, Tesorero y dos Vocales).  
 
Una vez recabada la información antes menciona da, serán 

verificados por parte de la Dirección Alimentaria del SEDIF para la 
valoración y, en su caso su aprobación.  

 

5.4.7.1. Comedor Escolar (Requisitos y Características)  

El espacio destinado para la instalación de la cocina y área de 
consumo deberá se r para uso exclusivo del Comedor Escolar, no se 
deberá ocupar para otro tipo de actividad. Ajena a la del programa. 
Anexo 3.  

 

a) Requisitos  

Contar preferentemente con tres áreas bien definidas:  
 
1. Área de preparación de alimentos (Cocina).  
 
2. Área de com edor.  
 
3. Área de almacenamiento  
 

b) Características  

1. Se recomienda que el área de preparación de alimentos (cocina) 
deberá estar bien delimitada y separada del área de comedor, si están 
en un mismo espacio (aula o local), se deberá instalar una barra de  
servicio que puede ser de cemento o madera, además deberá instalar 
un lavadero que facilite la adecuada limpieza de los utensilios.  Anexo 
3  
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2. Se recomienda que el comedor deberá tener buena ventilación 
por medio de ventanas o ventilas; así como también  deberá contar con 
los servicios de higiene y seguridad, placas de identificación Anexo 3  

 
3. Se recomienda que el área de almacenamiento deberá permitir el 

resguardo de los productos alimentarios, de manera que no puedan 
entrar plagas como roedores y deb e estar bien organizado, ventilado y 
fresco. Anexo 11  

 

5.4.7.2. Sugerencias para el Comedor Escolar  

1. Los utensilios como ollas, peroles, arroceras, sartenes, 
vaporeras para elaborar los alimentos deberán ser de acero 
inoxidable 304 ògrado alimenticioó (material que es inerte, es decir, 
que no interacciona con los alimentos) preferentemente.  

 
2. Los cuchillos para cocinar deberán ser de acero inoxidable tipo 

AISI 430 templado. preferentemente  
 
3. Las mesas y bancas para el comedor deben ser de material que  

permita su limpieza, y no permita que en las superficies puedan 
almacenar microorganismos.  

 
4. Los platos, vasos, tazas, deben de ser de material resistente, 

durable, que permita su fácil limpieza y que no pongan en riesgo la 
integridad de los menores ben eficiados.  

 
5. Los artículos como estufón o fogón y las parrillas para el 

cocimiento de alimentos deberán ser de uso rudo o industrial, 
preferentemente.  

 
6. Las mesas de trabajo deberán ser de material resistente, tabique, 

mampostería preferentemente o de herrería con cubierta de material 
que facilite su limpieza, si es de madera deberá estar cubierta con 
plástico de tal forma que no almacene microorganismos. Instalar 
mínimo una.  

 
7. Los reguladores para gas deberán ser para baja presión; se 

ocupará un regu lador para cada equipo que requiera gas.  
 
8. Los tanques con gas estarán instalados en el exterior del 

desayunador, con protección, para que los alumnos no tengan acceso 
a ellos. Si es tanque estacionario, tomar las consideraciones que para 
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el caso corresp ondan. La tubería de la instalación deberá ser de cobre 
de uso específico para gas, pintada con esmalte de color amarillo, con 
llave de paso junto a cada equipo que se emplee para la cocción de los 
alimentos (parrillas, estufón, etc.) . 

 
9. El botiquín de p rimeros auxilios deberá contar con lo 

indispensable para atender una emergencia.  
 
10. El extinguidor con capacidad mínima de 4kg., con carga 

completa y vigente, deberá estar colocado en un lugar estratégico y 
visible con la señalética correspondiente.  

 
11.  La señalética de protección civil será determinada por las 

autoridades correspondientes òentradaó, òsalidaó, òruta de 
evacuaci·nó, òextinguidoró, òbotiqu²nó, y las dem§s que determine el 
SEDIF.  

 

5.4.8. Causas de Retención o Suspensión de Recursos a Escuel as 

Beneficiarias  

1. Cuando el SMDIF y/o (presidente (a) auxiliar, inspector, juez de 
paz, asociación civil) o el comité realicen la entrega de los insumos a 
persona distinta de los Beneficiarias y Beneficiarios.  

 
2. Por uso indebido de los insumos proporc ionados a los 

Beneficiarias y Beneficiarios.  
 
3. Por proporcionar información falsa, que contravenga al 

cumplimiento del objetivo del Programa.  
 
4. Por retirar o substraer producto alimentario sin previa 

autorización del SEDIF.  
 
5. Por incumplimiento en  tiempo y forma de las observaciones 

establecidas en el formato de verificación.  
 
6. Cuando derivado de alguna situación se ponga en riesgo la salud 

de los menores Beneficiarias y Beneficiarios.  
 
7. Por incumplimiento a lo establecido en las presentes Reg las de 

Operación del Programa.  
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5.4.9. Requisitos para Solicitar la Baja del Programa en la 

Escuela Beneficiaria  

Una vez agotadas las acciones para el funcionamiento del los 
beneficios del programa, en asamblea general de padres de familia se 
elaborará y e ntregara original de acta o minuta hecha por el comité y 
padres de familia a la Delegación Regional SEDIF correspondiente, 
documento donde se manifieste las causas por las cuales se solicita la 
baja, de tal forma que recibida la solicitud se hará una super visión 
por parte del SEDIF para confirmarla, o por petición de la autoridad 
Municipal, en ambos casos se procederá a la baja del programa.  

6. LINEAMIENTOS ESPECÍFICOS  

6.1. Coordinación Institucional  

6.1.1. Instancia Normativa  

El Sistema Estatal para el Des arrollo Integral de la Familia 
(SEDIF), a través de la Dirección Alimentaria DAL, establecerá las 
Reglas de Operación para el buen funcionamiento del Programa y 
operación de los centros alimentarios.  

6.1.2. Instancia Ejecutora  

Las Delegaciones Regionales e n el ámbito de competencia del 
SEDIF y en el ámbito de competencia municipal los SMDIF y/o 
(presidente (a) auxiliar, inspector, juez de paz, asociación civil), serán 
las instancias operadoras de los apoyos alimentarios, quienes estarán 
bajo la administraci ón, supervisión y control de la DAL.  

6.1.3. Instancia de Control y Vigilancia  

La instancia responsable del control, seguimiento, verificación y 
evaluación del Programa será el SEDIF a través de la DAL.  

7. MECÁNICA DE OPERACIÓN  

7.1. Difusión, Promoción y Ej ecución  

Las delegaciones regionales del SEDIF y los SMDIF y/o (presidente 
(a) auxiliar, inspector, juez de paz, asociación civil) promoverán ante 
las escuelas públicas y padres de familia, el Programa, informando 
sobre los beneficios, requisitos y caracter ísticas del mismo.  

 
Las presentes Reglas de Operación serán dadas a conocer por el 

SEDIF a través de sus delegaciones regionales; así como también 
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dichas reglas podrán ser consultadas en la página de internet: 
http://www.transparencia.puebla.gob.mx/administrador . 

7.2. Atribuciones del SEDIF y el SMDIF y/o (presidente (a) 
auxiliar, inspector, juez de paz, asociación civil)  

7.2.1. El SEDIF a través de la Dirección Alimentaria (DAL)  

1. Capacit arse en materia de alimentación, nutrición, inocuidad de 
alimentos y asistencia social ante las instancias nacionales e 
internacionales públicas o privadas que así lo ameriten para brindar 
un buen servicio a las niñas y niños del programa.  

 
2. Capacitar do s veces por año como mínimo al personal de las 

delegaciones regionales, poniendo especial atención en sus 
coordinadoras y coordinadores de alimentos, a las Delegadas o 
Delegados y micro regionales de la delegación SEDIF., y al personal de 
los SMDIF y/o (pr esidente (a) auxiliar, inspector, juez de paz, 
asociación civil) poniendo especial atención en sus coordinadoras y 
coordinadores de alimentos, de acuerdo a lo establecido en las 
presentes reglas de operación del Programa.  

 
3. Definir y establecer el proces o de alta y baja de escuelas que 

participan en el programa lo anterior estar sujeto a los recursos con 
los que cuente el SEDIF sobre todo en el caso de alta de escuela 
privilegiando la focalización de los recursos.  

 
4. Sugerir las características del lugar  destinado a ocupar el 

espacio de alimentación, haciendo énfasis en los requerimientos 
mínimos del lugar donde se preparen los alimentos, de igual forma las 
características técnicas que deben cumplir los utensilios de cocina y 
las características de los mu ebles, del espacio destinado para 
consumir la ración alimentaria así como del área de almacén.  

 
5. Establecer con base en un análisis nutrimental las cantidades y 

características deberán tener los productos alimentarios a entregar 
por escuela beneficiada.  

 
6. Elaborar calendario anual de distribución e implementarlo junto 

con las delegaciones regionales.  
 
7. Definir los requisitos y proporcionar los formatos en forma 

impresa y magnética que se necesitan para conformar los documentos 
y padrones de Beneficiar ias y Beneficiarios solicitados en el Programa.  

http://www.transparencia.puebla.gob.mx/administrador
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8. Implementar y dar seguimiento a la elaboración del padrón de 

Beneficiarias y Beneficiarios por parte de los comités, autoridades 
escolares, SMDIF y/o (presidente (a) auxiliar, inspector, juez de paz, 
asociación civil) y delegaciones regionales. Y realizar el concentrado 
final de padrones con la información validada por las delegaciones, 
para enviarlo a DIF Nacional e Instancias que lo soliciten, siempre 
respetando la ley de protección de datos personales.  

 
9. Proporcionar en forma impresa y/o magnética a delegaciones 

regionales SEDIF y SMDIF y/o (presidente (a) auxiliar, inspector, juez 
de paz, asociación civil) guías de menús diseñados específicamente 
para la población objetivo del Programa con la finalid ad que se 
entreguen a los comités de desayunos escolares y sobre todo a las y 
los preparadores de alimentos . 

 
10. Coordinar acciones para la implementación del programa de 

Puebla Nutrida (Orientación Alimentaria) a través de las Reglas de 
Operación de éste , diseñando temas y actividades relacionados con 
una correcta alimentación y adquisición de buenos hábitos 
alimentarios, entre otros temas.  

 
11. Dar seguimiento a las entregas de los insumos alimentarios en 

las bodegas regionales del proveedor, según el c alendario de 
distribución.  

 
12. Implementar y dar seguimiento en la calidad de los productos 

alimentarios entregados, haciendo especial énfasis en la recepción, 
almacenamiento y procedimiento de la aplicación del sistema 
Primeras entradas -Primeras salidas (PEPS), de acuerdo con los 
lineamientos de almacenaje establecidos por el SEDIF Anexo 11 y 
12 . 

 
13. Implementar con la delegación regional y los SMDIF y/o 

(presidente (a) auxiliar, inspector, juez de paz, asociación civil) las 
acciones correspondientes, a fin de prevenir cualquier situación que 
ponga en riesgo la salud e integridad de los menores Beneficiarias y 
Beneficiarios. Como proporcionar y/o promover capacitaciones, 
carteles, trípticos o manuales entre otros necesarios para este fin.  

 
14. Coordinar las supervisiones de la operatividad de los apoyos de 

asistencia alimentaria utilizando el formato de verificación. Anexo 13 . 
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15. Visitar la bodega regional del proveedor, verificando que cumpla 
con los requisitos mínimos establecidos de acuerdo al los 
li neamientos de almacenaje establecidos por el SEDIF. Anexo 11 y 
12  

 
16. Las demás que se requieran para el cumplimiento de los 

objetivos del programa.  

7.2.2. El SEDIF a través de las Delegaciones Regionales  

1. Asistir de manera obligatoria a las capacitacio nes convocadas 
por la DAL poniendo especial atención en la asistencia de las 
coordinadoras o coordinadores de alimentos, Delegadas o Delegados y 
micro regionales de la delegación SEDIF y del personal que conforman 
los SMDIF y/o (presidente (a) auxiliar, in spector, juez de paz, 
asociación civil).  

 
2. Dar seguimiento a las entregas de los insumos alimentarios en 

las bodegas regionales del proveedor, según el calendario de 
distribución elaborado por DAL. y verificar la elaboración del 
òFormato de Entradaó (Ane xo 6) y òFormato de Salidaó (Anexo 7) ,y 
que cumpla lo establecido en los lineamientos de almacenaje 
establecidos por el SEDIF. Anexo 11 y 12  

 
3. Realizar el seguimiento y/o monitoreo de la calidad de los 

insumos, en coordinación con los SMDIF y/o (preside nte (a) auxiliar, 
inspector, juez de paz, asociación civil), desde el proceso de recepción, 
distribución y entrega de manera sistemática para garantizar la 
calidad e inocuidad de los mismos.  

 
4. Coordinar y validar la información que se le solicita a los S MDIF 

y/o (presidente (a) auxiliar, inspector, juez de paz, asociación civil), 
junto con toda la documentación necesaria para la integración de los 
padrones de peso y talla de Beneficiarias y Beneficiarios y deberán 
entregarse en formatos impresos Anexo 2 y en vía magnética (según 
corresponda). Cabe aclarar, que es indispensable que la informacion 
en medio magnetico coincida invariablemnte con la informacion 
entregada en papel. Es muy importante respetar los plazos fijados en 
las dos capacitaciones anuales i mpartidas por DAL , ya que de ésto 
depende el orden y tiempo que se llevará para la entrega y revisión de 
la información. Los casos de excepción para la entrega recepción de 
documentos serán aquellos que por la lejanía del lugar de procedencia 
impida su en trega, por las caracteristicas sociodemográficas del área, 
desastres naturales u otros similares. En el caso de aplicarse dicha 
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excepción deberá entregar en DAL , la justificación debidamente 
fundamentada con las causas que impidieron la entrega de dicha 
informacion y firmada por la delegada o delegado.  

 
5. Proporcionar en forma impresa y/o magnética a los SMDIF y/o 

(presidente (a) auxiliar, inspector, juez de paz, asociación civil) las 
guías de menús diseñados específicamente para la población objetivo 
del  Programa con la finalidad que se entreguen a los comités de 
desayunos escolares y sobre todo los preparadores de alimentos . 

 
6. Supervisar la operatividad del programa, con el fin de promover 

acciones correctivas o de mejora continua. Anexo 13  
 
7. Coordin ar conjuntamente con SMDIF y/o (presidente (a) auxiliar, 

inspector, juez de paz, asociación civil) las acciones que se establecen 
en las Reglas de Operación del Programa de Puebla Nutrida 
(Orientación Alimentaria).  

 
8. Promover la participación social a tr avés de los SMDIF y/o 

(presidente (a) auxiliar, inspector, juez de paz, asociación civil) en la 
formación de comités de desayunadores entre la población 
beneficiaria.  

 
9. Implementar acciones a fin de prevenir cualquier situación que 

ponga en riesgo la sal ud e integridad de los menores Beneficiarias y 
Beneficiarios.  

 
10. Brindar atención a las dudas, quejas e inconformidades que se 

presenten por parte de los padres de familia de las Beneficiarias y 
Beneficiarios o SMDIF y/o (presidente (a) auxiliar, inspect or, juez de 
paz, asociación civil).  

 
11. Las demás que se requieran para el cumplimiento de los 

objetivos del programa.  

7.2.3. Sistema Municipal DIF (SMDIF y/o (presidente (a) auxiliar, 
inspector, juez de paz, asociación civil)  

1. Asistir a las capacitacio nes convocadas por la DAL y la 
Delegación Regional SEDIF. poniendo especial atención en la 
asistencia de las coordinadoras o coordinadores de alimentos y demás 
personal que conforman los SMDIF y/o (presidente (a) auxiliar, 
inspector, juez de paz, asociació n civil).  
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2. Establecer de manera conjunta con el SEDIF, los mecanismos y 
estrategias a seguir para identificar a la población objetivo.  

 
3. Promover la participación social en la formación de comités del 

programa entre las madres padres o tutores de fami lia de la población 
beneficiaria convocando a reunión o asamblea general  

 
4. Apoyar al comité responsable del desayunador en la recepción de 

los insumos alimentarios y supervisar su debido almacenamiento. de 
acuerdo al los lineamientos de almacenaje estab lecidos por el SEDIF 
Anexo 11 y 12  

 
5. Elaborar en coordinación con la autoridad escolar y/o comité de 

padres de familia el padrón de toma de peso y talla al inicio y final de 
cada ciclo escolar debidamente requisitados.  

 
6. Entregar padrón de peso y talla  a la delegación regional para su 

validación en forma impresa y magnética.  
 
7. En caso de no entregar la documentacion requerida en tiempo y 

forma deberá entregar a Delegacion Regional y a la DAL la justificacion 
debidamente fundamentada con las causas que  impidieron la entrega 
de dicha informacion.  

 
8. Implementar las acciones necesarias a fin de recabar toda la 

documentacion solicitada en el programa y de revisarla, para que 
posteriormente se entregue a la delegación regional.  

 
9. Implementar acciones a f in de que de prevenir cualquier 

situación que ponga en riesgo la salud e integridad de los menores 
Beneficiarias y Beneficiarios.  

 
10. Propiciar la implementación del plan de trabajo con base a las 

Reglas de Operación del programa de Puebla Nutrida (Orient ación 
Alimentaria) a fin de promover una alimentación correcta, según las 
condiciones del beneficiario.  

 
11. Coordinarse con el SEDIF (DAL y/o delegación regional), para la 

supervisión de la operatividad del Programa, a fin de promover 
acciones correctivas  o preventivas.  

 
12. Supervisar durante el año la operatividad del Programa, en 

desayunadores con alto índice de marginalidad.  
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13. Convocar a reunión a los padres de familia o tutores de las 

Beneficiarias y Beneficiarios cuando por diferentes causas, mot iven la 
baja del apoyo, a fin de que tal decisión sea asentada en un acta o 
minuta. Dicho documento deberá estar firmado por todos los que en ella 
intervengan, avalada por la firma de la autoridad escolar y por la 
representación del SMDIF y/o (presidente ( a) auxiliar, inspector, juez de 
paz, asociación civil) debidamente selladas.  

 
14. Recibir las quejas o inconformidades y remitirlas a la delegación 

regional correspondiente, dándoles el seguimiento oportuno.  
 
15. Dar cumplimiento a los convenios celebrados  con el SEDIF para 

la mejorara continua del Programa.  
 
16. Fundamentar el alta o baja de escuelas beneficiadas por el 

programa, de acuerdo a los requisitos establecidos en las presentes 
reglas de operación.  

 
17. Las demás necesarias que se requieran para e l cumplimiento de 

los objetivos del Programa.  

7.3. Contraloría Social (Participación Social)  

La Contraloría Social es el conjunto de acciones de control, 
vigilancia y evaluación que realizan las personas de manera 
organizada o independiente, en un modelo d e derechos y 
compromisos ciudadanos, con el propósito de contribuir a que la 
gestión gubernamental y el manejo de los recursos públicos se 
realicen en términos de transparencia, eficacia y honradez.  

 
Como eje de la Asistencia Social Alimentaria, el Program a de 

Desayunos Escolares en su Modalidad Caliente es impulsado por la 
participación de la comunidad para desarrollar su capacidad 
autogestora y generar acciones corresponsables y sostenibles.  

 
De igual forma se promueve que la población beneficiaria se 

inc orpore y participe en las acciones de orientación alimentaria y 
promoción de la salud.  

 
Por tal motivo, se conforma un comité en cada desayunador para 

efecto de que el apoyo alimentario llegue a las Beneficiarias y 
Beneficiarios y éste sea el responsable de  la recepción, preparación, 
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distribución, entrega de los insumos y manejo de excedentes, así 
como el seguimiento y vigilancia del Programa.  

7.3.1. Comité Responsable del Programa  

El Comité se integrará por un presidente, un secretario, un tesorero 
y dos vo cales como minimo; exclusivamente podrán participar en él, 
padres de familia de los menores Beneficiarias y Beneficiarios del 
Programa, se deberá excluir a maestros y autoridades escolares y 
municipales y/o (presidente (a) auxiliar, inspector, juez de paz,  
asociación civil.  

 
El periodo de permanencia del Comité deberá ser máximo de un 

año,  quienes podrán ser reelectos con aprobación de la asamblea de 
padres de familia al término de cada ciclo escolar.  

 

7.3.1.1. Funciones Generales del Comité  

1. Responsables  de la recepción (almacenaje de los insumos en la 
escuela) respetando los lineamientos  de almacenaje establecidos por 
DAL en las presentes Reglas de Operación.  

 
2. Participar en la preparación de alimentos, participar en el 

servicio de entrega de los alim entos.  
 
3. Preparar y proporcionar de manera diaria (durante el ciclo 

escolar) las raciones de alimentos privilegiando las frutas y verduras 
como se establece en la guía de menús elaborada por DAL.  

 
4. Preparar y proporcionar las raciones de alimentos resp etando los 

criterios de òDieta Completa y equilibradaó establecidos por DAL en 
las presentes Reglas de Operación. ANEXO 10  

 
5. Preparar y proporcionar las raciones de alimentos privilegiando 

la inocuidad de los mismos, en otras palabras realizar todas las  
acciones necesarias a fin de que no representen un riesgo para la 
salud del beneficiario, criterios y acciones establecidas por DAL en las 
presentes Reglas de Operación. Anexos 7, 8 y 9  

 
6. Recibir y contar los productos alimentarios que envía el SEDIF, 

enseguida deberán firmar y sellar de conformidad en el documento 
correspondiente Anexo 11.   
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7. Llevar un registro diario de entradas y salidas de las 
aportaciones (cuotas de recuperación que aporta el beneficiario) 
recibidas, presentando un resumen mensual  a los padres de familia y 
al SMDIF y/o (presidente (a) auxiliar, inspector, juez de paz, 
asociación civil), sobre el destino de las mismas.  

 
8. Cobrar las cuotas de recuperación de acuerdo al esquema que se 

haya acordado en el acta constitutiva correspond iente, vigilando que 
se utilicen de manera adecuada en la compra de verduras y frutas 
principalmente.  

 
9. Notificar inmediatamente a la delegación regional del SEDIF, 

cuando se detecte producto en mal estado para que se tomen las 
medidas pertinentes.  

 
10. Vigilar que NO haya excedentes en la preparación de alimentos 

así como también en los insumos recibidos enviados por el SEDIF.  
 
11. Apoyar la difusión del Programa, fomentando la participación 

de los padres de familia para que sus hijos reciban los benefic ios del 
desayunador escolar.  

 
12. Propiciar la implementación del plan de trabajo con base a las 

Reglas de Operación del programa de Puebla Nutrida (Orientación 
Alimentaria) a fin de promover una alimentación correcta, según las 
condiciones del beneficiari o. 

 
13. Solicitar a los padres de familia la documentación requerida por 

el SEDIF.  
 
14. Participar en coordinación con los padres de familia y el SMDIF 

y/o (presidente (a) auxiliar, inspector, juez de paz, asociación civil) 
para elaborar el padrón de peso y talla de Beneficiarias y Beneficiarios 
y sean entregados en forma oportuna a la delegación regional para su 
trámite correspondiente.  

 
15. Para el caso de que surja la necesidad de reequipar el 

desayunador el comité, deberá asignar una parte de las cuotas  de 
recuperación para el reequipamiento y buena operación del mismo.  

 
16. Vigilar que el material de la cocina y comedor se encuentre en 

adecuado estado.  
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17. Llevar a cabo las gestiones necesarias ante las instituciones o 
autoridad competente, a fin de me jorar el servicio o la infraestructura 
del espacio donde se prepara los alimentos y desayunan las 
Beneficiarias y Beneficiarios.  

 
18. Participar  activamente en todas y cada una de las actividades 

del programa.  
 
19. Cumplir los lineamientos y normatividad establecidos por el 

SEDIF . 
 
20. Las demás necesarias que se requieran para el cumplimiento de 

los objetivos del Programa.  
 

7.3.1.2. Funciones Específicas de los Integrantes del Comité  

a) Presidenta o Presidente.  

1. Todas las citadas en las Funciones Genera les del comité.  
 
2. Representar al comité ante las madres, padres de familia o 

tutores y las autoridades pertinentes.  
 
3. Verificar el debido lavado de manos de los escolares, previo a su 

desayuno. Anexo 7  
 
4. Encabezar las reuniones para conocer el estad o que guarda la 

cuota de recuperación.  
 
5. Solicitar a los demás integrantes del comité un informe de las 

actividades que se hubiesen realizado. En caso de detectar 
irregularidad en uno o más miembros del comité, promoverá el 
cambio de personas en una reun ión con los demás padres de familia.  

 
6. Implementar acciones con el fin de que se incluyan diariamente 

raciones de frutas y verduras como se establece en la guía de menús 
elaborada por DAL .  

 
7. Propiciar la implementación del plan de trabajo con base a l as 

Reglas de Operación del programa de Puebla Nutrida (Orientación 
Alimentaria) a fin de promover una alimentación correcta, según las 
condiciones del beneficiario.  
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8. Verificar permanentemente que el comedor escolar funcione de 
acuerdo a lo establecido e n los lineamientos y normatividad 
establecida por el SEDIF.  

 
9. Dirigir las quejas, sugerencias y solicitudes al SMDIF y/o 

(presidente (a) auxiliar, inspector, juez de paz, asociación civil).  
 

b) Secretaria o Secretario  

1. Todas las citadas en las Funcion es Generales  del comité . 
 
2. Tomar nota de todos los acuerdos.  
 
3. Convocar a reunión a los miembros del comité.  
 
4. Tomar nota del peso y talla de los menores Beneficiarias y 

Beneficiarias para la elaboración del padrón.  
 
5. Propiciar la implementación de l plan de trabajo con base a las 

Reglas de Operación del programa de Puebla Nutrida (Orientación 
Alimentaria) a fin de promover una alimentación correcta, Anexo 14 
según las condiciones del beneficiario.  

 
6. Implementar acciones con el fin de que se incluy an diariamente 

raciones de frutas y verduras como se establece en la guía de menús 
elaborada por DAL  

 

c) Tesorera o Tesorero  

1. Todas las citadas en las Funciones Generales  del comité.  
 
2. Administrar las aportaciones recibidas y las cuotas de 

recuperació n, sean destinadas a la compra de verduras y frutas 
principalmente. efectuando los pagos respectivos a la instancia 
Municipal que corresponda.  

 
3. Cobrar las cuotas de recuperación de acuerdo al esquema que se 

haya acordado en el acta constitutiva correspo ndiente y llevar un 
registro diario en formato y/o una libreta de entradas y salidas de las 
cuotas de recuperación y de las aportaciones recibidas, presentando 
un resumen a los padres de familia. Implementar acciones con el fin 
de que se incluyan diariamen te raciones de frutas y verduras como se 
establece en la guía de menús elaborada por DAL  
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4. Rendir cuentas mensualmente y por escrito a los padres de 

familia sobre el destino de las cuotas de recuperación y las 
aportaciones recibidas.  

 

d) Vocales  

1. Toda s las citadas en las Funciones Generales del comité.  
 
2. Apoyar al comité en la organización del funcionamiento del 

comedor escolar  
 
3. Llevar un control de asistencia diaria de las Beneficiarias y 

Beneficiarios . Anexo 4.  
 
4. Revisar que las Beneficiarias y Beneficiarios reciban el desayuno.  
 
5. Verificar la adecuada recaudación de cuotas.  
 
6. Propiciar la implementación del plan de trabajo con base a las 

Reglas de Operación del programa de Puebla Nutrida (Orientación 
Alimentaria) a fin de promover una alim entación correcta, según las 
condiciones del beneficiario.  

 
7. Implementar acciones con el fin de que se incluyan diariamente 

raciones de frutas y verduras como se establece en la guía de menús 
elaborada por DAL  

 
e) Preparadoras o preparadores de alimento s. 
 
1. Respetar las reglas básicas de higiene personal especialmente en 

el lavado de manos. Anexo  7  
 
2. Respetar la metodología de higiene de área de trabajo, equipo, 

utensilios y superficies de trabajo. Anexo 8  
 
3. Respetar la metodología de lavado y desi nfección de materia 

prima. Anexo 9  
 
4. Evitar de manera obligatoria las prácticas prohibidas en la aérea 

de trabajo. Anexo 8  
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5. Participar en la preparación de alimentos, participar en el 
servicio de entrega de los alimentos.  

 
6. Preparar y proporcionar de manera diaria (durante el ciclo 

escolar) las raciones de alimentos privilegiando las frutas y verduras 
como se establece en la guía de menús elaborada por DAL Anexo 10 . 

 
7. Preparar y proporcionar las raciones de alimentos respetando los 

criterios de òDieta Completa y equilibradaó establecidos por DAL en 
las presentes Reglas de Operación. Anexo 10   

 
8. Preparar y proporcionar las raciones de alimentos privilegiando 

la inocuidad de los mismos, en otras palabras realizar todas las 
acciones necesarias a fin  de que no representen un riesgo para la 
salud del beneficiario, criterios y acciones establecidas por DAL en las 
presentes Reglas de Operación. Anexo 8 y 9  

 

7.3.2. Autoridad Escolar  

 
1. Apoyar en la promoción del Programa fomentando la 

participación de lo s padres de familia y los alumnos.  
 
2. Convocar a asamblea a las madres, padres de familia o tutores 

de familia a petición del comité, delegación regional y SMDIF y/o 
(presidente (a) auxiliar, inspector, juez de paz, asociación civil).  

 
3. Vigilar que las Beneficiarias y Beneficiarios reciban en tiempo y 

forma el apoyo alimentario como lo establecen los lineamientos y la 
normatividad emitida por el SEDIF.  

 
4. Canalizar a las niñas y niños con problemas de desnutrición u 

obesidad a los centros o casas de sal ud, haciendo del conocimiento 
previo de las madres, padres de familia o tutores de familia.  

 
5. Apoyar en el levantamiento del padrón de peso y talla.  
 
6. Establecer estrategias y acciones de promoción y educación para 

crear buenos hábitos alimenticios y f omentar el consumo de 
alimentos nutritivos y bebidas saludables.  

 
7. Propiciar la implementación del plan de trabajo con base a las 

Reglas de Operación del programa de Puebla Nutrida (Orientación 
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Alimentaria) a fin de promover una alimentación correcta, se gún las 
condiciones del beneficiario.  

 
8. Implementar acciones con el fin de que se incluyan diariamente 

raciones de frutas y verduras como se establece en la guía de menús 
elaborada por DAL.  

 
9. Vigilar que los menores consuman el desayuno dentro del 

desayunador.  
 
10. Respetar el horario de atención en el desayunador escolar, 

vigilando que la tienda escolar o cooperativa sea abierta después de 
que los menores asistan al desayunador.  

 
11. En caso de que las tareas encomendadas al comité escolar no 

se lleven  de acuerdo a lo esablecido en las Reglas de Operación del 
Programa, la autoridad escolar, convocará a las madres, padres de 
familia o tutores de familia para la reestructuración del comité.  

 
12. Las demás necesarias que se requieran para el cumplimiento d e 

los objetivos del Programa.  
 

7.3.3. Madres, padres o tutores Familia  

 
1. Cubrir el pago de la cuota de recuperación por beneficiaria o 

beneficiario establecida en el acta constitutiva de comité 
correspondiente.  

 
2. Participar en la integración del comité  responsable del Programa.  
 
3. Fomentar que sus hijos asistan al desayunador escolar.  
 
4. Asistir a las juntas que el SMDIF y/o (presidente (a) auxiliar, 

inspector, juez de paz, asociación civil), autoridad escolar o comité 
convoquen referentes al buen fun cionamiento del desayunador.  

 
5. Participar con el SMDIF y/o (presidente (a) auxiliar, inspector, 

juez de paz, asociación civil) y comité del desayunador en realizar el 
levantamiento de peso y talla de los menores, así como entregar la 
documentación necesa ria para el ingreso y actualización de datos.  
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6. Implementar acciones con el fin de que se incluyan diariamente 
raciones de frutas y verduras como se establece en la guía de menús 
elaborada por DAL.  

 
7. Las demás necesarias que se requieran para el cumpli miento de 

los objetivos del Programa.  
 

8. PADRÓN DE BENEFICIARIAS Y BENEFICIARIOS  

Es responsabilidad del SMDIF y/o (presidente (a) auxiliar, 
inspector, juez de paz, asociación civil) en coordinación con la 
autoridad escolar, comité y madres, padres de fami lia o tutores de 
familia la elaboración del padrón, el cual tiene como objetivo servir 
como herramienta para integrar en una base de información, que 
facilite la planeación estratégica, la ejecución eficaz y la evaluación 
integral de la política distributi va de los beneficios otorgados, 
favoreciendo y garantizando en forma metódica, continua y 
sistemática una mayor equidad, transparencia, simplificación, 
eficiencia y efectividad; verificando que las Beneficiarias y 
Beneficiarios del Programa, correspondan a  la población objetivo 
definida en las disposiciones legales y administrativas aplicables al 
presente Programa.  

 
Considerando lo anterior resulta importante que ésta información 

sea elaborada, recabada, revisada, entregada en tiempo y forma, en 
los plazos y fechas establecidas en las capacitaciones impartidas por 
DAL al SMDIF y/o (presidente (a) auxiliar, inspector, juez de paz, 
asociación civil) y a la delegación regional ya que el análisis de la 
misma se hace de manera global, es decir a todo el universo de 
Beneficiarias y Beneficiarios, para poder estar en condiciones de 
saber el impacto del Programa, de otra forma, si ésta información no 
se entrega o se entrega posterior a los plazos establecidos, queda 
fuera del análisis del global, por lo que sólo se c onsidera como 
referencia y no dentro de la evaluación global del Programa, pudiendo 
originar que se tomen decisiones respecto al número de dotaciones, o 
inclusive retirar el apoyo del Programa.  

 
El padrón de Beneficiarias y Beneficiarios debe realizarse mí nimo 

dos veces por año, tomando como base el ciclo escolar vigente.  
 
El Padr·n se elaborar§ de acuerdo a lo establecido en el òManual de 

Operación del Sistema Integral de Información de Padrones de 
Programas Gubernamentalesó (DOF, 2011) y de acuerdo a los 
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Lineamientos de Protección de Datos Personales publicados en el 
Diario Oficial de la Federación del 30 de septiembre de 2005.  

 
Los padrones ya elaborados en el formato respectivo (papel), 

además de entregarse en el programa informático que la DAL 
establezc a, en el Departamento de Orientación Nutricional y 
Desarrollo Comunitario DON, una vez revisado, autorizado, en orden 
alfabético por el delegado regional SEDIF con el respectivo oficio 
firmado por él mismo, es importante mencionar que la información 
conten ida en los padrones es responsabilidad de la Delegación 
Regional SEDIF ya que es quien hace la revisión y autorización previa 
de toda la documentación que entregan los SMDIF y/o (presidente (a) 
auxiliar, inspector, juez de paz, asociación civil) como parte  de sus 
funciones por lo que DON solo es el área que concentra la información 
que envían las delegaciones regionales SEDIF. ANEXO 2  

 

9. PUEBLA NUTRIDA ( ORIENTACIÓN ALIMENTARIA)  

La planeación de las acciones de Programa Puebla 
Nutrida (Orientación Alimentari a) están basadas en la identificación de 
los problemas de la comunidad relacionados con la alimentación y la 
nutrición, señalando los factores que los determinan, ya sean 
socioeconómicos, climáticos, demográficos, culturales (entre los que 
se encuentran lo s patrones de consumo), examinando en el corto y 
largo plazo las consecuencias que estos problemas pueden generar, 
en este sentido el SEDIF a través de DAL crea el Programa Puebla 
Nutrida (Orientación Alimentaria) el cual será transmitido en 
capacitaciones realizadas a las Delegaciones Regionales y SMDIF y/o 
(presidente (a) auxiliar, inspector, juez de paz, asociación civil) para 
que éstos últimos sean los encargados de difundir el plan de trabajo 
de este programa a las Beneficiarias y Beneficiarios y a la p oblación 
en general.  

 

10. ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD  

La implementación de acciones de aseguramiento de la calidad 
alimentaria requiere de controles que permitan garantizar la 
inocuidad de los insumos alimentarios y alcanzar el equilibrio 
adecuado entre és ta y otras cualidades, a través de un conjunto de 
prácticas vinculadas a cada uno de los procesos de la operación del 
Programa Alimentario. Para mantener la calidad y la inocuidad de los 
alimentos durante todas las etapas es necesario que durante el 
contro l de los procedimientos de manipulación se lleve a cabo:  
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Antes: Desde la selección de los insumos que conformarán el apoyo 

alimentario.  
 
Durante: La implementación de las acciones a favor del 

aseguramiento de la calidad.  
 
Después: Una vez implementadas l as acciones, darles seguimiento, 

evaluarlas y corregir si es necesario.  
 
Para garantizar la calidad de los insumos alimentarios, el SEDIF 

tienen la tarea de llevar a cabo ciertas acciones de prevención, 
vigilancia y control dentro del proceso que implica d esde la selección 
hasta la preparación de alimentos, seguimiento a su calidad a través 
de la toma de muestras de productos de manera aleatoria para su 
análisis sensorial, y ante un laboratorio acreditado ante la Entidad 
Mexicana de Acreditación (EMA).  

 
Por tal motivo DAL proporcionará a las delegaciones regionales y a 

los SMDIF y/o (presidente (a) auxiliar, inspector, juez de paz, 
asociación civil) información relevante ya sea impresa y/o magnética 
para su debida aplicación, lo anterior de acuerdo a lo esta blecido en 
los lineamientos de la Estrategia Integral de Asistencia Social 
Alimentaria 2016.  

 

10.1. Capacitación al Aseguramiento de la Calidad  

El personal responsable de almacenar los productos, tiene la tarea 
de mantenerse actualizado en cuanto a higiene  de alimentos se 
refiere, así como asistir a cursos y talleres de actualización del mismo 
tema.  

 
El SEDIF realizará constantemente capacitaciones sobre el 

almacenamiento y manejo higiénico de los alimentos dentro del 
proceso de aseguramiento de la calidad,  utilizando como base de 
información la Norma Oficial Mexicana NOM -251 -SSA1-2009.  

 
El personal de la delegación regional y el SMDIF y/o (presidente (a) 

auxiliar, inspector, juez de paz, asociación civil) que participen en los 
cursos de capacitación, tienen  la responsabilidad y tarea de 
transmitir dichos conocimientos obtenidos en el manejo y 
almacenamiento higiénico de los alimentos, dentro del proceso de 
control de calidad a los involucrados en el Programa.  
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Este programa cumple con lo establecido en las a cciones de 

aseguramiento de calidad de acuerdo al material entregado por DAL a 
los SMDIF y/o (presidente (a) auxiliar, inspector, juez de paz, asociación 
civil) y delegaciones regionales.  

 

10.2. Distribución y Almacenamiento de los Apoyos Alimentarios  

Las condiciones físicas de los sitios de almacenamiento, deben 
cumplir con ciertos requisitos mínimos que garanticen las condiciones 
adecuadas para mantener los insumos secos, frescos, libres de plagas 
y contaminación que pueda producir alteraciones a los ins umos 
alimentarios.  

 
Es por ello que la DAL proporcionará a las delegaciones regionales 

y a los SMDIF y/o (presidente (a) auxiliar, inspector, juez de paz, 
asociación civil) los lineamientos y demás información relevante ya 
sea impresa y/o magnética, que d eberán cumplir los lugares de 
almacenamiento especialmente los almacenes de insumo, los del 
proveedor.  Anexo 11 y 12.  

 

10.3. Características de Etiquetado de los Productos Alimentarios  

Invariablemente todo producto debe presentarse con logo del SEDIF 
Puebl a, abarcando el 30 % de la cara principal del empaque.  

 
Toda la información que se solicita a continuación deberá 

presentarse en letra legible y en idioma español:  
 
1. Lista de ingredientes.  
 
2. Fecha de caducidad o de consumo preferente.  
 
3. Número de lot e. 
 
4. Identificación o denominación de producto.  
 
5. Peso o contenido neto.  
 
6. Nombre denominación o razón social y domicilio fiscal de la 

empresa, fabricante o envasador que elabora el producto.  
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7. Marca comercial.  
 
8. Tabla nutrimental.  
 
9. País de or igen.  
 
10. Leyendas precautorias.  
 
Adem§s, deber§ incluir la siguiente leyenda: òESTE PROGRAMA ES 

PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO. QUEDA 
PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS 
EN EL PROGRAMA.ó  

 
Debe cumplir con lo que estable ce la NOM -051 -SCFI/SSA1 -2010, 

Especificaciones generales de etiquetado para alimentos y bebidas no 
alcohólicas preenvasados -Información comercial y sanitaria; la tinta 
no debe contener plomo; los impresos deben ser legibles; en el caso 
específico del envas e que por espacio insuficiente para las 
impresiones, en el lugar de la leyenda de Egresos, se estampará le 
leyenda òNO NEGOCIABLEó. Pa²s de origen o pa²s donde fue 
elaborado.  

 

11. EVALUACIÓN  

Con la finalidad de realizar la evaluación y seguimiento del apo yo 
alimentario, se han instrumentado acciones, los cuales se describen a 
continuación:  

a) Evaluación a las Beneficiarias y Beneficiarios  

A través de encuestas de opinión conocer la aceptación de los 
menús que se proporcionan y utilizan para los desayunos c alientes.  

b) Evaluación al Programa  

Visitas de supervisión, con el fin de asesorar en la operación del 
Programa, las cuales se realizarán de forma directa por SMDIF y/o 
(presidente (a) auxiliar, inspector, juez de paz, asociación civil) y/o 
delegación reg ional.  

12. SEGUIMIENTO, CONTROL Y AUDITORÍA  

Los SMDIF y/o (presidente (a) auxiliar, inspector, juez de paz, 
asociación civil) y/o delegación regional supervisará de manera 
periódica la entrega de insumos y el funcionamiento de los comités 
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responsables de l os desayunadores, debiendo levantar un formato de 
verificación por cada visita. Anexo 13  

13. BLINDAJE ELECTORAL  

Debido al origen de los recursos todos los productos que se 
compren en este programa deberán contener en su etiqueta la 
siguiente leyenda del Pr esupuesto de Egresos de la Federación 
vigente: òEste programa es p¼blico, ajeno a cualquier partido pol²tico. 
Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el 
programaó.  

 
En la operación y ejecución de los Recursos Federales de este 

Programa se deberán observar y atender las medidas que emita el 
Gobierno del Estado de Puebla para impedir que el Programa sea 
utilizado con fines políticos electorales en el desarrollo de procesos 
electorales Federales, Estatales y Municipales.  

14. EXCEPCIÓ N PARA LA APLICACIÓN DE LOS APOYOS 

ALIMENTARIOS  

Cualquier circunstancia o situación no prevista en las Reglas de 
Operación que deba ser resuelta lo hará de manera específica la 
Dirección Alimentaria, notificando a la Junta Directiva la resolución 
de ésta.  

 
En caso de cualquier desastre natural, contingencia o emergencia, 

se podrá aplicar hasta el 50% de los recursos destinados a este 
Programa para coadyuvar a la población afectada.  

15. QUEJAS O INCONFORMIDADES  

Cualquier ciudadana o ciudadano que considere h aber sido 
perjudicado en la aplicación del Programa por una acción u omisión 
de una o un servidor público, podrá acudir en primera instancia a 
manifestar su reclamo o inconformidad, de manera verbal o escrita, a 
la Dirección Alimentaria, con domicilio en:  

Calle 5 de Mayo número 1606.  
Colonia Centro, Puebla, Pue.  
C. P. 72000.  
Teléfono (222) 2 29 52 79, 2 29 52 89.  
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